
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso a 
efectos de que provea sobre el reconocimiento de subrogación legal, 
visible a PDF14. 
 
La Tebaida, Quindío, enero 29 de 2024. 
 
GUILLERMO JESÚS CAMACHO ASPRILLA 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida - Quindío 

 
Auto: Interlocutorio/Reconoce subrogación/Corrige auto 
Proceso: Ejecutivo singular  
Demandante: Banco Davivienda S.A.  
Demandado: Mario Germán Bedoya Holguín 
Radicación: 634014089002-2023-00148-00 
 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Verificada la documentación en que se fundamenta la petición incoada, 
puede concluir este despacho que se ha verificado una 
SUBROGACIÓN LEGAL, a favor del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A. en la suma de VEINTITRÉS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS  
PESOS ($ 23.331.826.oo) Mcte, derivada del pago parcial del crédito  
contenido No. 1095144, que contiene la obligación No. 
07101018400234295, otorgada  por nuevo acreedor para garantizar 
parcialmente el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el 
demandado Mario Germán Bedoya Holguín y  que fueron allegadas a 
este litigio para su ejecución. 
 
Por otra parte, frente a la petición que sobre de las fechas que se 
plasmaron en el auto del 08-11-2023 (PDF 10), se proveerá sobre su 
corrección. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de La Tebaida, Quindío,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER como SUBROGATARIO LEGAL PARCIAL, al 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., a partir del 27 de noviembre 
de 2023, en la suma de VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 
($23.331.826.oo) Mcte., del crédito a que contiene el pagaré No. 
1095144, y que refiere a la obligación No. 07101018400234295. 
 
SEGUNDO: CORREGIR el auto proferido el 08-11-2023, por medio del 
cual se adicionó la orden de pago, en el sentido de establecer que las 



fechas de la constancia de secretaría, así como la notificación de dicha 
providencia, corresponden, la primera al 8 de noviembre de 2023, y la 
última, el 9 de noviembre de 2023. 
 

Notifíquese, 
 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

30 DE ENERO DE 2024 
 

 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 

SECRETARIO 
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